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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1.- La primera recomendación que se puede efectuar, en el caso del Perú, es que 

se prosiga con el tratamiento sistemático de los aspectos económicos. 

 

2.-Una segunda recomendación tiene que ver con un tratamiento flexible de las 

cuestiones económicas, ya que un establecimiento rígido de dichos aspectos, trae 

como consecuencia que cada gobierno no pueda aplicar su política económica 

de manera adecuada. 

 

 

 


